
 
 
 
 

 
 

Comodoro Rivadavia, 12 de Julio del 2009 
 
 

 
 
Nota Nº 09/09 
 
Tema: Recordatorio  
            Postulación Campeonatos Nacionales 2010  
            Certificación de Vigencia Personería Ju rídica 
                                   
            
Sres. Directivos de Entidades afiliada a CAVRA 
 
 
                              Tengo el agrado de dirigirnos a Uds. con el fin de recordarles que el 31 de Julio del corriente 
año cierran las postulaciones para los campeonatos nacionales del año 2010 según nota Nº 08/09 enviada el 3 
de Mayo.  
                                
                               Hasta el momento solo 4 Instituciones han enviados notas de postulaciones: 
 

• Bahía Blanca:  Campeonato nacional de ruta y media maratón 
• Tandil:  Campeonato nacional de ruta y media maratón,  de cross country y de marcha en ruta 
• Comarca Viedma-Carmen de Patagones:  Campeonato nacional de cross country 
• Córdoba:  Campeonato nacional de Cross Country 

 
                               También queremos recordarles que según nota 07/09 enviada el  2 de mayo del corriente 
año  las Instituciones que posean personería jurídica que deberán presentar ante la Asamblea Gral. Ordinaria 
que se llevará a cabo el 2 de Octubre en el marco del campeonato nacional de pista y campo que se realizará 
en La Pampa la certificación de vigencia de personería jurídica con fecha año 2009 para poder tener vos y 
voto. 
 
                                Tanto las Instituciones que se postulan para campeonatos nacionales como también para 
tener voto en la asamblea deberán tener la cuota social al día y no deberán tener deuda de ninguna índole con 
Tesorería de C.A.V.R.A. 
 
                                 Sin otro particular saludo a todos Uds. Atentamente. 
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